
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00285 00  

 
En atención a la solicitud de tener por notificados a los herederos 

requeridos en el auto del 11 de abril de 2023, el Despacho no accede a 

ello, puesto que en los formatos remitidos se mezclaron las notificaciones 
señaladas en los art. 291 y 292 del C.G. del P., cuando, con de la sola 
redacción de dichas normas, emergen como distintas en sus formas y 

oportunidades para realizarse. 
 
Por lo anterior, la parte interesada, habrá de proceder nuevamente a 

realizar el enteramiento de los interesados, para lo cual podrá apoyarse 
en los formatos de notificación dispuestos por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 

 
De otro lado, el oficio proveniente de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (12respuestaDian.pdf), agréguese a los autos y 

póngase en conocimiento de las partes. 
 
Finalmente, teniendo en cuenta que se encuentra registrado el 

embargo decretado sobre el vehículo de propiedad del causante, líbrese 
oficio a la SIJIN- Sección Automotores y/o Inspector de Transito 
Respectivo, a fin de que se sirvan aprehender y poner a disposición de 

este Juzgado el vehículo de placas ARB-570. Lo anterior de conformidad 
con el parágrafo del art. 595 del C.G. del P. 

 

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 134 de fecha 6 de septiembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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